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Corresp. Expte.- D-00060103.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 
10 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9609 
Artícu!o-11:-Convalldase la firma del Convenio entre la Dirección General de Cultura y 

Educación de la Pcia. de Bs. As., la Universidad Nacional de Lanús y la 
Municipalidad de Lanús, que obra a foja 3 del Expediente N° 4060-31103.-
D.E. y D-00060103.- H.C.D., por el que se establece un subsidio destinado 
a dar cumplimiento al pago de sueldo y S.A.0 correspondiente al año 2003, 
a los profesores que cumplen tareas en el Bachillerato Tecnológico con 
Orientación en Medio Ambiente", bajo la supervisión académica de la 
Universidad Nacional de Lanús.- 

Artículo-2°:-Comuníquese, etc.- 

0 	 SALA DE SESIONES. Lanús, 2 de Mayo de 2003.- 
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
PODER EJECUTIVO 

1. 

27 MÇ1R,2000 12143 

comprometiéndose a realizar 

transferencia mediante acta con 
QUINTA: Vas palles defini 
complementarlas en los as ,e 
circunstancias que deriven 
partir de la firma del presei 

- - - En prueba de confóri 
electo, en ci lugar y fech 

entario de los mismos y a concretar la eIctiva 
ttaria. 	  

común acuerdo los términos de las actas 
tativos al personal, bienes, instalaciones ' otras 
te. dentro de los SESENTA (60) dias contados a 

¡man tres eiemplares  de un mismo tenor, a idéntico 
al comienzo. 
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- - - [:n la ciudad de La Mata, Provincia de Buenos Aires. a l,s ¿ dias de marzo 
de 2003, entre la l)ii'ección General de Cultura y Eduçacifr de frovincia de Buenos 
Aires. en adelante La Dirección", representada por el Sr, irectqi'encral de Cultura y 
Fducación. Profesor Mario Néstor oporto, DNI iO.627,0, 	domicilio en calle 13 
entre 56 y 57 de La Plata, la UNIVERSIDAD NA(1QrAL,UL LAN1JS, en adelante 
"La Universidad", representada en este acto por si 	¡a Profesora Ana Maria 
Jaramillo. DM 6 032.421. con domicilio en calle 29 	S 	ire N' 3901 de 1 anus, y 
la MUNIC1I'AI.IDAD l)E LANUS, en adelante "I.M ' palidad". representada en 
este acto por el seijor !ntendcnte Municipal Dn r4a4i 	•ndimil, I.E.1.747.058. con 
domicilio en calle Hipólito Irigoyen 	34963 de lni 	udad, acuerdan en celebrar 
el presente convenio sujeto a las siguientes clusulaS-- 
PRIMERA 1.9 Provincia de Buenos Aires. a través 4 	irec.c.ión General de Cultura y 
Educación, incorporará bajo su coinpeteiia 	'vicio educativo denominado 
«&whjll( •'? c110 rc-flO/( gic(, ('UPI (n-i&Iztaci(lI e: 1t' .i .4rnb/e,,k' sito en calle Ferró y 
Atbariñhs de Remedios de Lscalada. ('indad fe Lan 	y que funciona en la jurisdiccion 
Municipal. dependiendo académicamente dÁ.Uiiv sidad. 	  
SEGUNL1'V La Dirección creará un scrvi' ' ecat o,'a partir del l de mayo  de 2003 

bajo su dependencia sobre la base del exiLente,. 'esolvindo lo relativo a la situación de 
revista de los docentes en kctít coi"iipletticinarlia áig presente. 	  
TRCERA La Dirección subsidiará p' tul tporte de Pesos ochenta y ocho ini! 
(8 99 000.-) a 1 .a Municipalidad, para el 	sueldos doccnies correspondientes a los 
meses de enero a abril de 2003, con car.yendición de cuentas sobre el cfccti'o pago 
de los mismos y las coitespondientes car. dales. 	  
CUARTA. La Municipalidad se compre,,,!<` - a ceder todos los derechos que tuviere 
sobre los bienes e inslalaeion 	la  "  ección General de ('ultuja y Educación. 
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